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Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para lo que 
estime pertinente informándole que ya se encuentra en el archivo digital la constancia 
secretarial de publicación en el registro nacional de emplazados el 15 de febrero de 2021, 
sírvase proveer. San Gil, 19 de abril de 2021. 
  

 
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 

                                                                                   Secretario 
  

 
San Gil, Santander, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que se realizó la respectiva publicación de emplazamiento en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme las disposiciones contenidas en el 
Decreto 806 de 2020 sin que los demandados hubiesen comparecido al proceso dentro del 
término establecido en la norma mencionada a notificarse del mandamiento ejecutivo, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del C.G.P., el juzgado,  
  
 

DISPONE:  
  
PRIMERO: NOMBRAR como curador ad–litem de los demandados DIANA MARIA 
SUAREZ VALERO Y GIANCARLO JAIME VILLABONA, al profesional del derecho 
Dr. Héctor Vargas Rodríguez portador de la T.P. No. 160.188 del C.S. de la J.  
  
Comuníquesele esta designación a través del medio más rápido y expedito, para ello 
téngase en cuenta la dirección de correo electrónico hevaro2002@gmail.com , dirección 
física carrera 9 Nro. 13-41 oficina 403 piso 4 edificio Coopcentral San Gil Santander; celular 
318-277-0462 o en las direcciones que haya reportado en los diferentes procesos en los 
que actúa como abogado, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo las excepciones de ley.    
  
Adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la 
comunicación, no se ha notificado del mandamiento de pago, se procederá a su reemplazo, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. 
G. P.).   
 
Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y deberá desempeñarlo de forma 
gratuita. . Líbrese la comunicación respectiva. 
 
SEGUNDO: Se requiere a la parte actora para que comunique la designación al curador 
ad-litem.  
  
Vencido el término aquí otorgado, por secretaría ingrésese el expediente al despacho 
para continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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